
Núm. 28. Martes 3 de Diciembre de 1 835. 8 cuartos.

Suscríbese en la.Reclaccion. 
Librería, de Ukua&npez, en las 
Cuatró-calles (d donde se di- 
rijirdn los avisos francos de 
porte) d io rs. vn. al mes para 
los suscripfores de esta ciudad, 
puesto en sus casas, y 12 para 
los defuera  franco de parle,

En Madrid se suscribe en la 
librería de Razóla: I alenda, 
Cabrerizo: Barcelona, Bergnes 
y comp.’: Zaragoza-, Polo : Se
villa, Caro: Falladolid, ílol- 
dan ; y en Cddiz , Horí al- y 
comp.'

Sale los martes, jueves y - 
domingos.

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO.
ARTICULO DE OFICIO.

Intendencia de Toledo, subdelegacion de 
propios y arbitrios.— EA. limo. Señor director 
general de propios y arbitrios del reino me di
ce con fecha. 26 del actual lo siguiente.

5?E1 Escmo; Sr. secretario de estado y del 
despacho del. Fomento general del reino me ha 
comunicad# con fecha de ayer la real orden si
guiente.— limo. Sr. Conformándose S. M. la 
Reina Gobernadora Con lo. propuesto por V. 1. 
en 22 del actual á cerca de las instancias de 
diferentes ayuntamientos en solicitud de fondos 
para los gastos de proclamación de S. ¿M. la 
Reina nuestra Señora,, ge ha. servido resolver 
prevenga, á V. I. como lo ejecuto,i de su real 
orden-, que, con la urgencia, que exige este asun-, 
to,-haga que-todas las ciudades, villas y lugares 
donde se deba celebrar este solemne acto, formen 
presupuestos de los gastas. indispensables con 
arreglo al real decreto de 15 de octubre'último, 
de acuerdo y con aprobación de los intendentes 
subdelegados: que el -importe de ellos sea satis
fecho con la debida justificación, primeramente 
de los sobrantes de propios, si los hubiere en el 

s:
$

l

pueblo; .en :su defecto, por los débitos á favor 
del misino caudal, que ofrezcan mas pronta y 
efectiva cobranza; y á falta de unos y otros, 
por aquellos medios masnáuaves a juicio de los J¡ 
mismos pueblos y de los subdelegados; sin que > 
se desatienda de modo alguno el pago de las J 
cargas alimenticias, y ,1^8; demas obligaciones 2 
consignadas en los reglamentos. La traslado á 
V. S. para que disponga su puntual cumpli
miento, dándome aviso" líe su recibo.”

Lo que traslado á VV. para que si ese pue
ble se halla en el cuso, según su antigua cos
tumbre, de ejecutar el acto de la proclamación 
de la Reina nuestra Señora;, se atemperefi en 
todo á lo que se previene en la inserta real áj 
orden. Dios aguarde á VV. muchos años. Tole- 
do 28 de noviembre de 18 3 3. =z El marques de g 

Casa-Pizarro — Señores justicias y ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia.

Intendencia de la provincia de Toledo.— 
Las mejores instituciones si no se observan por 
aquellos en cuyo beneficio se dictaron , no solo 
son inútiles sino que degeneran y se convierten 
en su daño, como sucede á pesar mió con las 
dos benéficas disposiciones, dictadas por nues
tro filantrópico gobierno, en la estincion de los 
arbitrios de voluntarios realistas y estableci
miento de Taofétffies oficiales.

Una y otra medida han descargado conside
rablemente la masa de impuestos que gravita so
bre los pueblos; pero algunos de esta provincia, 
desconociendo el bien que se les proporciona, 

k continúan en la exacción de los mencionados 
arbitrios, y en el abono de las veredas que in
debidamente se satisfacen, despachadas por al
gunas autoridades i creo de mi deber pre
venir á todas las justicias y ayuntamientos de 
los dé mi cargo, que castigaré con el mayor ri
gor la transgresión mas pequeña de cualquiera 
de los doi puntos citados,; pues si en cuanto al 
primero ha declarado la voluntad soberana su 
inexistencia, y en su cumplimiento por ningún 
pretesto, cualquiera que; sea, deben continuar, 

. en el segundo- está mandado que si en algún 
caso estraordinario y de urgencia hubiese que 
despachar alguna vereda, no se gravé'á los pue- 

. blos con su costo, sino que deben sufrirlo los 
fondos de los ramos porque se espidan , 'pór lo 
lo cual declaro desde ahora escluidás las parti- 

- das de esta especie de todas las cuentas particu
lares y de propios de los pueblos de esta pro
vincia. Dios guarde á W. muchos años. Tole- 

>. do 29 de noviembre de 1833.—El marques de 
Casa-Pizarro.rzSeñores justicias y ayuntamientos 
de los pueblos de está provincia.

Subdelegacion de Policía de esta provincia. 
El Sr. superintendente general del ramo con
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IWíPAn?» ■
fecha 29 .del mes próxima anterior me remite 
copia del bando publicado en Madrid, cuyo g 

' tenor es el siguiente: £
D. Martuel de Latre, brigadier de los reales

• ejércitos, y superintendente general de Policía 
del reino-, fes-^ffego sabe, a todos los vecinos, &
estantes y habitantes de esta corte y demas £!
pueblos, villas y ciudades del reino: Que ha-

,• liándome autorizado pata impedir el abuso que gi 
; se ha: hecho, de pócó tiempo á esta parte, del 

usó- cíe las arnta's dé todas, clases, y recoger las 
que se. hayan adquirido y se retengan, sin lá

' competente autorización, ,qn contravención á lo 3 
prevenido por las leyes y otras reales disposi-

? ciones, he acordado que en la ejecución de esta jg 
operación se observen puntualmente los artículos 
siguientes que han merecido la aprobación de

KS.M. . %
■ Articuló i 9 Ninguna persona de cualquier 
i. clase, estado y calidad que sea, que no esté 5 
' sespresamente autorizada para ello, podrá usar,

■-ni traermqpqigp. armas de ninguna especie, aun á 
' ¡cuando sean de las permitidas,. bajo las penas g 

1 establecidas por las leyes, reglamentos y órdenes & 
vigentes,, y ' . . , n'. ■

Art.-a?. ;..El,que: cppseryé,en su poder algún 
fusil, bayoneta, carabina, pistola, sable, espa- ¿ 
da, puñal, cartucherá; Canana, y-cualquiera 
especie.dejperfiieojios. y ,municiones de guerra, ú : 
¡otra clase de ¡armas, tanto, ¡blancas Como de fue- cj 
;go, cuales son trabucos ,y.carabinas que no lie- g 

Agüen á la,.mapca. de euptf9?-pa.lmos. de. catión, . 5 
.guiferos, almaradas, rejones, navajas de muelles, .. g 
.con.golpeM .-virola, .dftgazpla;^ cuchillo de pún- ¡3 
ta chica ó, grande, lo presentará al respectivo sub- 

ideleg^do;iá.encargado de Pedióla, en. el’término ¿ 
■ de pcho días,, contadas desde el de la publica- g 

. cion de este bajido, . .d- .-:
Art. 3° Por municiones de guerra se. en- 

Atiende Ja polvera , quei.esceda del peso, de una 
"libra,, y toda clase deíbajas y postas.g

Art. 4? :.Aí que .se..en,ciienti!e cgn-lás.armas, 
■efectos y. mumeipoés quei..expresan, los .artículos 
anteriores A P^ado el .términarprefijádo. ea el -2?,. ■ g 
será arrestado y, entregado.J.-Jñ autoridad com- f 

. qjetente,..para que le ifiapongacías penas designar' f 
, .das,por, nuestras.leyes,y-.pidones posteriores... g
y Art.. 5:?. .XadgWalfeiWjaí se ¡precederá, contra g 
fetos ;armer9gfl ¡tenderoshi.-íne/paderes, ,pr©aderós, . , f 
:y cualesqqi^aí otras ..personas queofebritpien, > 
favendañfepól ípnseryen/enisjjd.easas. lasjárnias! de ■ " g 
g$üso: prohibidq, :ide jquftjquedfe heeixo mérito-,en. I<. * 

.el artículo f2^cbiq > 02 ohpioq «mmi gol --'o f
Art. 6? Pasado t:-h,término prcfijafeíerí el ■ ‘ j*  

yjartícqlp a?, sg, procedcjiáaá; un escrupülosorregis- . J*  
■Aro -de-todas, las casas de qde ■hubiese-,¿tospechas . í £ 
.¿fundadas,.se hallasen algunas:deslasá'ármás>'• g 
lyjue. se especifican, en los; dosíprimeios oaatícblos, 
fesean- p.np dfii Jpsrdpehossjdeidíchas casas-,-;sei les-. > ¿ 
^castigará como desobedientes alj-gobiernb1, epeu-i A 
jsbridores de armas prohibidas, y sospechosos de é. 
patentar. epp^aida , ségufidád'¿pública" < ipiponiértr 5
lldelq&Jgsrpfinís Iqtje íliidíiese Jugár confoñna á Jas .. ¡^ 

deyes y posteriores resoluciones vigentes qtíé tra
tan del asunto.

Art. y? Los anteriores artículos no se en
tienden con los nobles y empleados públicos, pol
lo respectivo á las armas de que puedan usar 
por sus clases ó destinos-; pero sí por -lo que 
hace á las demas armas que no le sean propias.

Art. 89 ? Tampoco se entiende la próhibióiííii 
con aquellas personas que tengan espfesu per
miso de la autoridad compétente para él uso; dé 
armas, siempre que se esprese su número, y 
clase por el oportuno documento.

Art. 9? La prohibición contenida en los 
precedentes artículos no se entenderá tampoco 
con los empleados en el ramo de Policía, me
diante á que por real orden de 18 de agosto de 
1826, les está'permitido el usó de toda clase de 

.. armas, aunque sean de las prohibidas, cuando 
esten en actos del servicio.

Art. 10. Finalmente, quedan encargados de 
la ejecución de las precedentes disposiciones los 
respectivos subdelegados, encargados, comisarios, 
celadores y demás dependientes del ramo.

Y para qué llegue á noticia de todos he dis
puesto se fijen - ejemplares de este bando en los 

> sitios públicos y acostumbrados de esta capital, 
y demas pueblos, villas y ciudarles del reino.

Madrid 29 de noviembre de 1833. =-Má- 
nuel de Latre. _ El secretario Domingo Simó.

En su consecuencia' se circulará este bando 
por medio del Boletín oficial de esta capital á 
todos los pueblos de la provincia; previniendo 
á sus justicias y encargados de Policía que sa
cando Copias, los publiquen, fijándolos en- sus 
respectivas- jurisdicciones para- que exacta y ri
gurosamente observen y hagan observar, cuanto 
en dicho bando se ordena, sin la menor tole
rancia ni disimulo; pues de lo contrario y guia
do del mas esquisito celo- procederé contra los 
mismos en los términos que marcan las leyes.~ 

; Toledo 1? ¿de diciembre de 1833.—Gaspar de 
' Goieo-echea.

Madrid 30 dé diciembre.

:La- Re-iñá nuestra Señora Dona Isabel it, 
y S, M. la Reina Gobernadora, siguen -sin no- 

A vedad en su importante salud. .
Del mismo beneficio disfrutan SS. A A. RR.

- los Serenísimos.Señores Infantes.
pt tií/. -':ii ; , >i- A.? i -... -. -'i e?.i,n

| A X.

■ ' r' I)'iciembr'¿c'2:Ae'Í8ii.£ tra c*. i U: ¡ ,
tiOTrciAS 'cüiáosíAs d-és'db' ÉL' rlÁd'rirtí'BÑ'rb dbz

■ n: lid
' Años. >?mi;hoiq ;;I olor. l-> !. ¡i;- C’! ¡t

í; 714. Él juego-de canaS'y'dé';sortija se íritróflu- 
; - - ce ert España por los'm'ófos.'' oup t j
§ 716.- E! primer Don 'entré íeglaré&,;!lí>;óbíuvo 
i"' 'D. Éelayo, alzado 'éh Ástük'tóS'tobhtrát' los
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moros,-siendo el último rey por aclamación.
757. El emperador Constantino regaló á Pepi

no, ¡rey de Francia, un órgano, el primero 
queÁe vio en Francia; pero en Roma ya ' 
estaban en uso.

800.' Vino de los árabes' a España el usó' de es
cribir los apellidos , pasó luego á Francia 
é Italia: por carecer-de: pronombres y de 
apellidos- hay mucha oscuridad en las his
torias.

814. El llevar la cruz delante del papa se in
trodujo>én este año.

851. Se inventó el tejer esparto. También las 
aceñas- para moler el trigo;

864. Carlos.'el Calvo, rey de Francia, fue el 
primero que se hizo-grabar en las monedas.

896. Los griegos empezaron á usar de campa
nas llevadas de Venecia.

8j8. El instrumento de tornear ó torno lo in
ventó Eurrico Aucupo.

968. El papa Juan III consagró la campana 
grande de san Juan de Letran, ponién
dola Juana por nombre ; de aqui el uso de 
bendecir las campanas. .......

Siendo Bermudo III se empezaron á lla
mar infantes los ¡rijos de los reyes.

1020. La primera carroza que se vio fue la 
de Heriberio, arzobispo de Milán.

1025., Las notas musicales las inventó Guido 
Aretinó;

1085; -El rey D. Alonso V mandó que los ca
minos se contasen por leguas: hasta aquí 
se contaban por millas.- ' ■ '’

r 
i:
£

■ 2 ■

■■ •*

■ $ ■
I

1 2 ■

1096 El parentesco qué impedía el rhatrimó-' ¡ 
nio■-hasta el séptimo grado:, se limita sólo- '* 
hasta el cuarto., ■ ” 'L

11 i!o. ■ En España se empezaron á correr toros 
de fiestas públicas. ” ■ '',i V

En 'ftste mismo añó: se inventaron las ta-'! • 
picértós de Flandes- en Austeriitz; - "■ ; ”

1150. Al artificio de la seda se‘introdujo' en ■ " 
Europa. ' ' ■ /

1246. EL oficio ó título 'de almirante' dé Casti- e
- ;IÍa.-fAe; erigido en-esfe'; año-.-, '••vUi.iut so < 

j25O-.Í J01' emperador' Federico' II ténfe ¡jiñestO' ‘
■ sitio'-átFaveneiap efl^ltália, jr faltándole" el 
dinero: ifiahdó IfaéerúnOn'éda dfe” cuero con £11

‘ süirét-tató,' recogiéndola despüés,Jdé pasada
- la¡ gde'frá, y abón^'d amporteL11al 

125.01 sSfe'-instituyó el-tetflJconséjó’rife’ÓjtíIla.
1 zóomMitOOS ¡Pahlb"-VeáSéW ti’ajbl‘dé' la China

la brújula ó aguja de marear: otriJs1'dicen 'X
. qnVk iflv%nt¿ l’lábiotdóya ,' cilídádano'de
■' MelíW 'AmalflvMtf'Nápolés^mú ’éf áfi¿>-' dé'
. PjW.' * '■ U'-ú’m-a: -sh Y»-' -'

1263Í :Tja ‘festa
1280. Se'iitvenwtoíi l’oí afiniojos para be'nefició

i-'tfcsl&iviíftaV H IW c<‘ i; ÍBI1'■'

í £
I

cen stis -abusos-,'acaso'los íncúlcáh; péfo arras- ‘ 
‘ irados por él impetuoso torrente de la inultitud10' 
L se incitan mutuarticnté < y entes dotados de”ra-: 

zon- Sé "constituyen autómatas irresistibles. La 
'■ corrección de semejáíi’tes' vicios débe'sér’el bb-‘: 

Trastamara , Lemus y Sarria. . 'v | ; jeto principal del Bófetih; después dé cumplid '"
:{Se continuará.'). con l^c^usa .de su institución. Z.... Estudiante.

1284. Introdujo D. Sancho IV de León el tri-
■■''bat'o!dé''"lás'sisáS.íi

i328.’bíH:’primeí ó«íidádb;',fúe estuario, el de ' ¿

Artículo comunicado...
COSTUiaÉRES.

La mágica; influencia'que las ‘costumbres 
ejercen ew él-sistema moral y poLtico ha -sido 
siempre el-estudio dé los'grandes 'hombrés. Los 

. antiguos filósofos se • dedica ton incesaatem-iite
á investigar el origen de ¡sil diversidad'.:- W l-iis- 

£

!

toriadores encontraron en ellas el ¡carácter dis
tintivo' de las naciones; y los políticos y morar 
listas con arreglo á ellas denominaron á los pue
blos incultos ó civilizados, profanos ó religiosos: 
la identidad y general observancia de diferentes 
actos constituyen las costumbres, y su necesidad 
es tan absoluta como la existencia del'orden so 
cial, que en cierto modo podemos- considerar 
fundada sobre estas antiguas bases. Nuestras ac
ciones ó están arregladas por la necesidad mis
ma de la naturaleza, ó por las leyes positivas 
del gobierno bajo el cual vivimos, ó por los usos 
ó costumbres que la práctica universal ha san
cionado; su origen es tan incierto, como ver
dadera su diversidad, y solo podemos presumir 
que introducida ó practicada una acción con el 
objeto de escitár ciertas-impresiones que amor- 
tiguasen otras, las produjeron mas:eficaces y. 
constituyeron una necesidad, una pasión, una 
inclinación irresistible cual á primera vista pa- 
reció natural, ordenada y religiosa. La espe- 

g riencia y reflexión han hecho conocer los abusos 
introducidos , y cuya corrección es tanto mas 
impracticable, cuanto inculto' el pueblo en que 
están arraigados. Los hombres las adoptan sin

£
t 4 
s*-  §*

I

l

2

examen, se transmiten de generación en genera
ción , las respetan como herencia de sus antepa
sados; y aunque nacidas de la ignorancia' ó fa
natismo prefieren esperimentar sus funestas con
secuencias á la corrección de1 sus defectos, alte
rando- ó modificando' sus operaciones. Se valen 
para su defensa de las mismas leyes que las impug
nan, y cubiertas con un Velo supersticioso á la 
vista dé üh pueblo sencillo, se niégan absoluta
mente” á la comunicación de las luces y conoci
mientos que predispohréndolos con el idioma dé 
la razón, los harían conocer su obstinación y 
estupidez. Ni los sublimes preceptos de la reli- • 
gion, ni las floridas5 frases de la- elocuencia se
rian suficientes á su convencimiento; 'desprecian 
los -primeros- como máximas que fiunóa • logra- 
ron-gtabar!$h su imaginación, y que juügdh opo
nerse á¡ la-fuente de donde emanan , -y 's'é: 'mo- ÍJ¿: 
fan-dfe: sü' -leriguáge, para ellos desconocido, pf e-‘ 
sumiendo falaz. Tal fes por desgracia el estado " 
de algunos pueblos de nuestra provincia: cono-" "■
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112
SONETO. £

Marcha espumoso y en raudal crecido
El Tajo en perlas y oro refulgente 5
Otéale el alcazar reverente
Lleno de magestad, ennoblecido. ¿
Altivo zumba y en su fondo siente
Depósito de ilustres, que el olvido
Nunca mancillará; y embravecido, j»
Vió al cristiano humillar la mora gente.
Corre y admira entre la roca alzada
En cada piedra que pasando baña £
La memoria de un héroe y de una hazaña, e* 
Digno testigo de la edad pasada ¡g
Su heroísmo recuerda al toledano
Pueblo que fue el honor del suelo hispano. j*  

Z.... Estudiante. &

AVISO. &

Los quintos que tengan recibos interinos del Ú? 
comandante del depósito de esta provincia de $ 
las cantidades entregadas en su caja hasta la per- £¡
capción de las cartas de pago originales, acudí- g
rán á recoger estas en su casa habitación cuesta 
de los Pascuales, número 16, en esta ciudad.

En la librería de Hernández en esta ciudad se 
hallan de venta las obras siguientes:

Observaciones á la historia de la guerra 
de España., escrita en ingles por los señores Ciar- ¿ 
ke, Londonderry, Southey y Napier. Publica- **
das en Lóndres por -D-. José Canga Argíielles, t*
ministro jubilado del consejo supremo de las In- [J 
dias, &c. Y reimpresas de orden de S. M. Este £ 
título lleva la obra que se anuncia. En ella se 
rebaten las calumnias con que los historiadores ¡¡ 
ingleses procuran deprimir la gloria que con sus *¡  
proezas han adquirido los españoles en la san- g 
grienta lucha de los seis años. El autor, reasu- 
miendo los temas principales de las caprichosas jí 
invectivas, las deshace victoriosamente con ra- jj 
ciocinios fundados sobre documentos irrecusa- ¿ 
bles, algunos poco conocidos entre nosotros, y 
todos conducentes para formar con acierto la 
historia de tan hercúlea lucha. g

La franqueza y el vigor con que están es- 
critas las Observaciones, y las tristes circunstan- jj 
cias que acompañaban al autor al tiempo de 
publicarlas en Londres, recomiendan su lectura. ¿ 
El ReyN. S., no satisfecho con haberlas recibí- ¿ 
do con la augusta benignidad que le .caracteri- £ 
zaba, tuvo á bien mandar que se reimprijpie- j¡¡ 
ran en España, 5; atendida la utilidad que po- 
dría resultar de que circuláran entre nosotros, 
para que las apreciáran sus lectores, viendo- en 
su autor una, persona que sale á la defensa ,dcl , 0 
honor ofendido de su soberano y de su, patria, 
á quienes sirvió bien en otros tiempos j” aña- £ 
diendo que »yeria¡S. M. coa particular satjsfac- <*  
cion que continuaba consagrando sus tareas ¿ ¡5
una obra tan útil y recomendable.” J

Algunos periódicos estranjeros elogiaron las 
Observaciones , y se valieron de ellas para refu
tar á los detractores del honor español, desagra
viándole de los menoscabos que empezaba á su
frir éntre los estranjeros. » El título de Observa
ciones (dice ,un literato francés) es muy modera
do, atendida la profundidad con que están es
critas. Son una historia verdadera, de la cual 
deberán valerse los que intenten escribir la de 
la guerra de la península., vistos los muchos é. 
irrecusables documentos que las acompañan. No 
es obra de puro pasatiempo, sino de discurso y 
raciocinio. ” ¡

Para hacerla mas útil á nosotros, á cada to
mo acompaña un índice de los españoles que se 
han distinguido por sus servicios durante la 
guerra, y de los cuales se hace mérito en las 
Observaciones. ;?A1 ver (dice el autor) que la 
rivalidad se empeña en disminuir el mérito re
levante de la lucha que España mantuvo contra 
el poder colosal de Napoleón, deprimiendo á los 
que con sus talentos y su sangre la han sosteni
do, se ha formado el presente índice ó resumen 
de los nombres de los ilustres compatriotas de 
quienes se hace mérito, para que sus familias 
conserven al menos su honrosa memoria por en
tre las densas nubes con que la fatalidad, la in
gratitud y la rivalidad procuran oscurecerla.”

En las Observaciones tienen interés inmedia
to las provincias de España, muchas de sus ca
pitales , los cuerpos militares, y un gran núme- 

. ro de familias; porque, como todas sufren un 
ataque violento en su honor de parte de los his
toriadores británicos á quienes se contesta, to
das participan de la defensa que se hace de sus 
insignes méritos y servicios.

Esta obra constará de 4 tomos en 4? En el 
tomo i9 que hoy se anuncia se trata del carác
ter de la insurrección española y sus progresos: 
de los acaecimientos sangrientos del 2 de mayo: 

’ de la asamblea de Bayona: de la batalla de Bay- 
len: defensas de Zaragoza, Valencia y Madrid: 
de la junta central y de las de provincia: de los 
auxilios militares y políticos dados por los in
glesas á la-nación española. Se defiende el ho
nor de algunos respetables españoles y se de- 
muéstra la falta de conocimiento de los sucesos 
y de las costumbres españolas, de que adolecen 

■ los historiadores ingleses que han escrito la his
toria de la 'guerra de España. A 26 reales en 
rústica. Los tomos siguientes saldrán con la ma-r 
yor presteza.

Los señores, suscriptores á la obra Deberes 
y atribuciones de los corregidores, justicias y 

; ayuntamientos de España acudirán á recoger el 
tomo 5? y último de dicha obra, á 26 reales 

■ en pasta y 2 2 en rústica. La obra completa .se 
' halla venal á 170 reales en pasta y 150 en 
j rústica. . íry.,,f

Los señores suscriptores á.la Minerva de ía 
4 juventud española acudirán á recoger el cuader-<
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